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que puedan ajustar las potestades impositivas a la actividad 
económica real. Así, el Plan de Acción se centra en tres objetivos 
que se efectivizarán a través de 15 puntos de acción, sobre los 
que debe haber acuerdos a más tardar en diciembre de 20157:

Establecer reglas que aseguren la coherencia internacional en el 
IRE: Para ello, se abordarán los desafíos fiscales de la economía 
digital, se buscará neutralizar los efectos de los instrumentos 
híbridos, fortalecer las normas sobre CFC, limitar la erosión de 
la base imponible del IRE mediante deducciones de intereses y 
otros pagos financieros, y abolir las prácticas fiscales perjudiciales.

Restaurar los efectos y beneficios de los CDI: En función de ello, 
se prevendrá el abuso de los CDI, evitando la elusión artificial 
de la condición de EP y asegurando que los resultados de la 
aplicación de las reglas de PT se encuentren alineadas a la idea 
de creación de valor (especialmente, en materia de activos 
intangibles, transferencia de riesgos y uso del capital, y otras 
operaciones de alto riesgo). 

Garantizar la transparencia y el intercambio de información 
entre Estados: Para ello, se promoverán metodologías y 
correcciones sobre planificación fiscal agresiva, examinar la 
eficiencia práctica de la documentación sobre PT, y asegurar 
mecanismos de solución de controversia más eficaces.

Es seguro que las medidas propuestas por la OCDE para 
implementar las acciones impliquen la modificación del 
MCOCDE y de las Directrices sobre PT, así como el desarrollo 
de un instrumento jurídico multilateral para proporcionar un 
enfoque innovador para las cuestiones fiscales internacionales. 

En algún sentido, la OCDE se sitúa a sí misma como el órgano 
técnico para tales cambios a nivel mundial. Por eso mismo, esta 
iniciativa tiene un problema principal de viabilidad: la OCDE 
no tiene capacidad para cambiar las reglas de tributación 
internacional, sino que requiere del apoyo comprometido 
de los Estados que la conforman y de otros que tienen las 
economías más grandes del mundo. Ponerse de acuerdo 
sobre los conceptos y reglas básicas de la Propuesta BEPS será 
complejo; mucho más lo será aterrizar los resultados en normas 
jurídicas nacionales o clausulas dentro de los CDI. 

Probablemente, por eso, la OCDE apuesta a hacer este proceso 
como una actividad colectiva y coordinada de los Estados, 
incluidos los que integran el G-20. Además, prevé consultas 
con los representantes de las empresas multinacionales y de 
la sociedad civil, con el fin de tener en cuenta sus opiniones, a 
modo de generar un clima de consenso en la implementación 
de las medidas que se diseñen.

A ello habría que agregar que creemos que hay un error conceptual 
e ideológico en la Propuesta BEPS. Para la OCDE, el problema 
surge a raíz del cambio de la economía global por la actuación 
de planificación fiscal internacional agresiva desarrollada por las 
empresas multinacionales y sus asesores fiscales globalizados. 
Así, no reconoce la ineficiencia de las instituciones que ella ha 

7 Para un análisis más detallado, se puede consultar Martín Jiménez, y Calderón 
Carrero (2013).

promovido y tampoco se responsabiliza por haber promovido 
una gobernanza de derecho tributario internacional tan proclive 
a planificaciones fiscales de gran calado.

Asimismo, se debe anotar que la OCDE no traza claramente 
los lineamientos para reconocer adecuadamente las diferencias 
que deben existir entre los legítimos actos de planificación fiscal 
internacional y las acciones de fraude de ley. Ello, en algún sentido, 
constituye una peligrosa confusión entre la perspectiva jurídica 
del problema y los aspectos éticos que puedan argüirse. Sobre 
esto último, es claro que no habrá consenso internacional ni 
nacional, dada la situación actual mundial de relatividad existente.

3. efectos de la propuesta BePs en Perú

Desde hace unos años, el Perú busca el objetivo de ser miembro 
pleno de la OCDE. Cuando lo haga, sin duda, debe armonizar 
su legislación sobre IRE al estándar que OCDE propugne. Así, 
si la Propuesta BEPS se materializa realmente, habrá cambios 
fundamentales en nuestra legislación sobre la materia, muchos 
de los cuales posiblemente no serán útiles internamente, 
dado el calado y especificidad de la mayor porción de nuestra 
economía.

Empero, incluso si Perú no ingresara a OCDE, no nos cabe la 
menor duda de que nuestro legislador –tan activo en copiar 
figuras tributarias extranjeras– tarde o temprano irá aprobando 
aquellas reglas que se vayan promoviendo por OCDE y que 
considere útil para una mayor recaudación en IRE.

En cualquier escenario, nos parece que sería importante 
que en nuestra legislación interna debamos ya ir teniendo 
definiciones sobre el tipo de fuente jurídica que debe asignarse 
a los Comentarios al MCOCDE para interpretar los alcances 
de nuestros CDI y a las Directrices sobre PT, para definir los 
alcances del artículo 32°-A de la LIR. Además, habría que tener 
más clara la situación de negociación y firma de nuevos CDI. 
Todo esto permitirá amortiguar mejor el efecto de la Propuesta 
BEPS sobre la base de la seguridad jurídica, bien constitucional, 
efecto que posiblemente sea menor en el futuro cercano.
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Para empezar nuestra entrevista, ¿por qué estudiar Contabilidad 
y por qué especializarse en Tributación?

En principio, en mi caso particular, fue una casualidad, de 
pronto una exigencia. Había un tema de conseguir trabajo de 
manera inmediata al interior de mi familia que nos permitiera 
un poco desahogar las preocupaciones que en ese tiempo 
teníamos. En ese momento, las carreras que eran mejor 
vistas, desde el punto de vista económico, eran Contabilidad, 
Economía y Administración. Como yo tenía un cierto gusto 
por las matemáticas, me incliné por seguir  Contabilidad, 
pero me sentía un poco presionado en ese momento por las 
circunstancias.  Pese a ello, ya cuando estaba en el segundo ciclo  
empezó a gustarme por las mismas asignaturas, por el orden, 
por el control y por el tipo de reportes que se hacía.  Eso 
me  encantó, me enamoró de la carrera y seguí Contabilidad. 
Luego, terminé la carrera y hasta allí la tributación lo veía 
como algo muy tétrico, muy difícil, muy complejo. Sin embargo, 
cuando entré también de casualidad a una firma de auditoría 
me di cuenta que estaba al interior de un departamento que 
se dedicaba, exclusivamente, a hacer auditoría tributaria. Ese 
complemento entre la Contabilidad y la Tributación me hizo 
apreciarle un dinamismo técnico y de conocimientos muy 
intensos. Por allí, fue que completé esta parte tributaria con la 
Contabilidad y me quedé definitivamente como especializado 
en ese tema. Ahora, le agradezco a la vida y a Dios que se 
diera esa casualidad, porque probablemente yo solo no lo 
hubiera descubierto.

¿Qué es lo primero que se le viene a la mente cuando escucha 
las palabras tributo y Sunat?

Cuando escucho la palabra tributo, lo primero que se me 
viene a la mente es obligación. Sin embargo, no se trata de 
una obligación de aquellas que se impone soslayando la 
libertad que tenemos las personas y las empresas, sino es 
una obligación entendida en el sentido altruista y socialista 
de contribuir con el desarrollo y al sostenimiento de nuestra 
sociedad. Yo, cuando escucho la palabra tributo, siento respeto 
y admiración, porque un tributo al interior de una sociedad, 
por lo menos, requiere de una sociedad sistemáticamente 
ordenada, establecida con ciertas normas y leyes que deben 
ser respetadas. Por ello, la palabra tributo me sugiere esta 
primera impresión: una obligación, pero que está asociada al 
desarrollo de la sociedad misma, de la sociedad de los hombres 
y mujeres, de un pueblo que requiere ciertos elementos de 
convivencia, seguridad, defensa, salud y educación. Para que 
ello sea posible, los tributos son necesarios, puesto que 
contribuyen al sostenimiento de aquellas actividades. En esa 
medida, me inspiran obligación y respeto.

Por otro lado, respecto a la palabra Sunat, ha habido un gran 
cambio en mi apreciación. Probablemente, hace diez años, 
cuando escuchaba este término, pensaba en una organización 
muy severa, que probablemente hacía uso de privilegios y de 
atributos que los contribuyentes no entendíamos o a los que 
considerábamos desproporcionados o abusivos. Hoy en día, 
ciertamente, todavía hay una gran parte en nuestro régimen 
tributario, en nuestra legislación tributaria, que constituye 
normas que requieren ser revisadas, porque muestran un 
desequilibrio de fuerzas entre la misma  Administración 
Tributaria (Sunat) y el contribuyente. Ello puede ocurrir si el 
contribuyente tiene menos elementos para poder defenderse 
ante las impugnaciones y privilegios que tiene la Administración 
Tributaria. Sin embargo, ello no significa de modo alguno un 
ataque a la institución. La Sunat, como institución, lo que hace 
es cumplir, obedecer y atender normas, de manera tal que 
los profesionales que forman la Administración Tributaria 
están para ello.  Yo no los culpo de que a veces sientan ellos 
mismos que la sociedad no los acepta o los rechaza, pero eso 
ocurre porque nosotros, como contribuyentes, tenemos una 
capacidad de reacción a partir de la cual, cuando vemos un 
“ataque” −y a veces pareciera ser que las acciones de la Sunat  
fueran eso−, tratamos de defendernos. Frente a ello, una de 
las primeras formas humanas de defendernos es también 
atacando, así terminamos diciendo que la Administración 
Tributaria entorpece los negocios, no deja desarrollarlos. Esto 
ocurre por dos razones fundamentales. En primer lugar, ello 
se debe a que existe esta fuerza desmedida normativa de 
la Administración Tributaria. Este es el punto que considero 
que se debe revisar. Sin embargo, de otro lado, también es 
importante destacar que hay contribuyentes que todavía no 
comprenden la importancia de convivir en un orden tributario. 
Entonces, claro está que, si nosotros no estamos involucrados 
con el conocimiento de esas normas, siempre vamos a creer 
que el uso de las mismas por parte de la Administración 
Tributaria puede significar por lo general una desproporción. 
Va a ver algo de eso, pero no tan desproporcionado como 
pensamos. En resumen, cuando escucho la palabra Sunat, me 
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viene a la mente primero un conjunto de buenos profesionales 
(porque hay buenos profesionales), pero como todo 
organismo habrá sus excepciones. Yo he tenido la oportunidad 
de interrelacionarme con muchos de ellos y he descubierto 
que efectivamente  al interior de la Administración Tributaria 
hay buenos profesionales. Pese a ello, lo que falta es tener 
buenas regulaciones. Si tuviéramos buenas regulaciones y 
buenos profesionales, yo estoy seguro de que la Sunat sería 
una entidad estratégica, es decir, un aliado estratégico de las 
empresas. No obstante, todavía nos falta un poquito para 
llegar a eso.

¿Cómo considera usted que ha evolucionado la conciencia tributaria 
en nuestro país? ¿Fue gracias a acciones del Estado a través de la 
Administración Tributaria o a la conciencia de contribución de las 
personas por el crecimiento económico del país?

Hace algunos años, conversaba con mis hijos en casa y les 
comenté una anécdota. Yo les decía que, en casa, mi papá y 
mi mamá trabajaban y 
nos quedábamos con la 
abuelita y que ella era de 
esas personas antiguas, 
muy severas y muy 
disciplinarias. Cuando 
alguno uno de nosotros 
−por chiquilladas o 
palomilladas− se portaba 
mal o hacia una travesura, 
esta abuelita nos ponía 
en orden a todos. Se respetaba las reglas, por ejemplo, de 
llegar al colegio, almorzar, cumplir con las tareas hasta las 
cuatro. De cuatro a cinco, era la hora de lonche y, a partir de 
las cinco, podíamos ver tv. Sin embargo, a veces, la abuelita 
salía, y, ese día, dejábamos de estudiar y prendíamos la tv en 
una hora que no era la adecuada. Cuando nos sorprendía, 
ella nos castigaba y nos castigaba de forma física: un palmazo, 
correazo y entendimos que esto nos ayudó a ser disciplinados. 
¿Por qué cuento esto? Porque creo que en el Perú, con la 
Sunat, paso algo similar. Hasta antes de la Reforma Tributaria 
de los 90, nuestra tributación peruana era muy desordenada 
y muy indisciplinada. Los comprobantes de pago no tenía 
las exigencias que hoy tenemos; entonces, cualquiera podía 
fabricar un comprobante de pago: se iba a la librería, compraba 
un facturero y la emitía una factura. De eso, no se tenía control.

De esta manera, la Administración Tributaria podía en sus 
verificaciones omitir ciertas operaciones que eran reales, 
pero que al que al verse establecidas o documentadas como 
simples papeles −que no tenían el peso de un comprobante 
de pago o la formalidad del mismo−, pues dificultaba la labor 
no solamente de fiscalización, sino que provocaba evasiones 
tributarias. Cuando se impuso con mucha rigidez la Reforma 
Tributaria a partir de los años 90, se aplicó a todos los niveles, 
órdenes comprobantes de pago, libros de Contabilidad, 
operaciones gravadas, no gravadas. Se le dio un orden y este 
nos hizo ver que se estaba imponiendo una disciplina. Ello, 

a muchos de los contribuyentes, nos chocó; entre ellos, a 
mí, pues yo ya percibía en los años 90 una renta de cuarta 
categoría. Pese a ello, no llevaba un libro de ingresos, a pesar 
de que sabía que tenía que hacerlo. Lo confieso y lo digo con 
humildad y con vergüenza: como no había norma que me 
obligaba, pensaba para mí mismo: “Después lo llevaré”. No 
tenía, entonces, esa conciencia tributaria que la disciplina de 
los años 90 tuvo que imponer. Yo creo que ello fue muy bueno, 
tan bueno como aquella que puso mi abuelita cuando yo era 
niño. Exactamente igual: la aprecio del mismo modo. Creo 
que nos ayudó a muchos contribuyentes a tener conciencia 
tributaria, es decir, ser conocedores de lo que implica nuestra 
responsabilidad. En otras palabras, no solamente se trata de una 
obligación que debemos cumplir, sino que implica la satisfacción 
del deber contribuyente. Así como, por ejemplo, a un militar 
le dan una orden y la cumple, así también, un contribuyente 
se ve antes la orden de pagar un impuesto, renta o IGV. No 
solo debe cumplir con ella de manera adecuada; también, 
debe haber una satisfacción interna, que deberíamos tener 

todos los contribuyentes. 
No solamente estamos 
dando dinero −que 
es lo materialmente 
importante−, sino que 
hay que saber que 
estamos contribuyendo 
con nuestra sociedad, con 
nuestro país. Creo que 
hay un valor que, poco a 
poco, se ha levantado en 

nosotros; este es la conciencia tributaria, que ha empezado a 
levantar. Falta mucho, pero está levantando.

Ante el aumento de la recaudación tributaria en los últimos años, 
¿qué métodos considera que la Administración Tributaria emplea 
para aumentar la recaudación? 

En primer lugar, quisiera hacer yo una distinción. La 
Administración Tributaria tiene un rol administrativo, no puede 
crear impuestos; tampoco, puede derogarlos, lo que tiene 
que hacer ella, es establecer los mecanismos para que los 
contribuyentes puedan aplicar las normas tributarias de una  
manera correcta y dentro de esta función de administrador, 
lo que tiene que hacer la Administración está en el código 
es verificar o fiscalizar el cumplimento de esta obligación 
tributaria. Si logramos entender este procedimiento, este 
rol que debe tener la Administración Tributaria, ciertamente 
la misma estaría cumpliendo con lo que exactamente le ha 
encargo la ley. Sin embargo, la Administración Tributaria, para 
incrementar la recaudación, no puede aumentar las tasas de 
los impuestos. Frente a ello, lo que puede hacer  es sabiendo 
que hay un sector que tributa como 10, debiendo tributar 
como 100 entonces realizar las  las actividades de verificación y 
fiscalización para que la tributación de ese sector en particular 
aumente de 10 a 100 , porque la norma dice que debe pagarse 
100 pero no porque la Administración Tributaria decida que 

“Cuando escucho la palabra tributo, lo 
primero que se me viene a la mente es 
obligación […] una obligación entendida 

en el sentido altruista y socialista 
de contribuir con el desarrollo y el 

sostenimiento de nuestra sociedad [...] 
siento respeto y admiración”.

debe pagarse. Esto es un poco la diferencia creo que sutil que 
debería existir en la Administración Tributaria. 

La respuesta seria que la administración debe ser mucho más 
agresiva en su labor administrativa, de verificación, de fiscalización, 
de sanción al que no cumple. Y aquí en el Perú pues bastaría, 
ojala yo vea algún día fuerza fiscal  ver fuerzas  en polvos azules, 
rosados. Todos debemos que apoyar para que la Administración 
Tributaria tenga mucho más poder en esos casos, porque a mí 
me consta que varias las veces que la administración  ha tratado 
de hacer programas masivos y sorpresivos, en Gamarra por 
ejemplo, en Polvos Azules y lamentablemente la sociedad se une 
ahí más bien  para expulsar a la SUNAT, cosa que está mal., pero 
ojala que algún día se haga.

¿Considera usted que la capacidad contributiva pueda verse 
afectada en alguna situación, o que los derechos de los 
contribuyentes puedan verse atropellados ante el aumento de 
esfuerzos de la Sunat?

Si, de hecho la capacidad contributiva va depender mucho 
de dos pilares fundamentales. En primer lugar la habilidad y la 
creatividad que tienen las personas de negocio en el Perú, de 
los inversionistas nacionales y extranjeros, que son muy hábiles 
para desarrollar negocios pero por otro lado un estímulo fiscal 
de legalidad, de normatividad racional, que no atente contra 
este principio básico que se denomina la no confiscatoriedad, 
ningún tributo puede tener el efecto confiscatorio de quitarle 
toda la utilidad o gran parte de la utilidad al inversionista. 
Porque este inversionista simplemente lo que puede hacer en 
términos domestico es mirar los otros mercados y ver que en 
otros mercados hay mayores estímulos, y simplemente agarrar 
sus maletas e irse a otros mercados.

La capacidad contributiva entonces va a depender de estos 
estímulos que el Gobierno y que la propia Administración 

Tributaria puedan mostrarle al inversionista, 
a  los empresarios en todos los niveles para 
que la inversión siga en aumento. Si la inversión 
aumenta es obvio que va a aumentar la 
recaudación tributaria pero si la  inversión 
disminuya como consecuencia de tener una 
administración o una política fiscal aplastante 
lo más probable es que todos pierdan.  Hay 
un concepto que se ha utilizado mucho 
últimamente, el concepto del gana-gana que 
gane, que el contribuyente y que gane el fisco 
también, pero ambos debemos de poner de 
nuestra parte.

Yo he visto que ha habido casos en los cuales 
han habido contribuyentes pequeños que 
han intentado surgir y en algún momento por 
desconocimiento de las normas tributarias, 
es decir, falta de educación de la misma 
administración, la administración ha venido casi 

casi como un como un tractor  y los ha aplastado con multas, con 
recargos, con intereses moratorio y entonces evidentemente 
esa persona queda desestimulada y lo primero que va hacer 
yo no sabía esto pero sin embargo por mi ignorancia me han 
aplastado entonces mejor buscan otro mercado y se van. En 
los años 80 teníamos eso, y muchos de jóvenes como ustedes 
se fueron del país porque sentían que no tenían que tenían 
oportunidad de desarrollo, teníamos impuestos a la renta de 
40%, de 54%, quien podía crecer ahí. Entonces evidentemente 
lo que hicieron fueron irse, y estoy hablando de personas 
naturales, que hacían pago de un  impuesto muy alto en un 
tiempo que teníamos mucha crisis, cuando más estímulos 
deberían darse. Entonces eso que paso en los años 80, podría 
repetirse, espero que no, si es que el fisco el Poder Ejecutivo, 
el Poder Legislativo  y la propia Administración Tributaria no 
toman conciencia de la necesidad que hay de crear un ambiente 
fiscal mucho más pro inversión, que estimule la inversión, que 
generé utilidades, que genere mayores operaciones y como dice 
las palabras del evangelio lo demás viene por añadidura. Si hay 
más inversión, hay más utilidad más Impuesto a la Renta. Si hay 
más inversiones, hay más operaciones, mas Impuesto General a 
la Renta, eso es así de sencillo.

¿Cómo generar mayor conciencia tributaria en el país?

Principalmente creo que hay algo que está haciendo la Sunat 
que me parece muy  importante y hay que  destacarlo. 
Entiendo que la Administración Tributaria ha empezado una 
especie plan piloto, no me consta pero lo  he escuchado, en 
los colegios. Les está dando capacitación a los profesores, 
sobretodo de primaria para enseñarles a los niños tributación, 
hablarles de tributo, del deber de contribuir, de las formas 
de enseñarles como el aporte que una persona hace bajo 
la forma de tributo contribuye al desarrollo de nuestro país. 
Por ejemplo eso es crear conciencia tributaria, justamente en 
esos pequeños que van hacer los futuro lideras de nuestra 
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viene a la mente primero un conjunto de buenos profesionales 
(porque hay buenos profesionales), pero como todo 
organismo habrá sus excepciones. Yo he tenido la oportunidad 
de interrelacionarme con muchos de ellos y he descubierto 
que efectivamente  al interior de la Administración Tributaria 
hay buenos profesionales. Pese a ello, lo que falta es tener 
buenas regulaciones. Si tuviéramos buenas regulaciones y 
buenos profesionales, yo estoy seguro de que la Sunat sería 
una entidad estratégica, es decir, un aliado estratégico de las 
empresas. No obstante, todavía nos falta un poquito para 
llegar a eso.

¿Cómo considera usted que ha evolucionado la conciencia tributaria 
en nuestro país? ¿Fue gracias a acciones del Estado a través de la 
Administración Tributaria o a la conciencia de contribución de las 
personas por el crecimiento económico del país?

Hace algunos años, conversaba con mis hijos en casa y les 
comenté una anécdota. Yo les decía que, en casa, mi papá y 
mi mamá trabajaban y 
nos quedábamos con la 
abuelita y que ella era de 
esas personas antiguas, 
muy severas y muy 
disciplinarias. Cuando 
alguno uno de nosotros 
−por chiquilladas o 
palomilladas− se portaba 
mal o hacia una travesura, 
esta abuelita nos ponía 
en orden a todos. Se respetaba las reglas, por ejemplo, de 
llegar al colegio, almorzar, cumplir con las tareas hasta las 
cuatro. De cuatro a cinco, era la hora de lonche y, a partir de 
las cinco, podíamos ver tv. Sin embargo, a veces, la abuelita 
salía, y, ese día, dejábamos de estudiar y prendíamos la tv en 
una hora que no era la adecuada. Cuando nos sorprendía, 
ella nos castigaba y nos castigaba de forma física: un palmazo, 
correazo y entendimos que esto nos ayudó a ser disciplinados. 
¿Por qué cuento esto? Porque creo que en el Perú, con la 
Sunat, paso algo similar. Hasta antes de la Reforma Tributaria 
de los 90, nuestra tributación peruana era muy desordenada 
y muy indisciplinada. Los comprobantes de pago no tenía 
las exigencias que hoy tenemos; entonces, cualquiera podía 
fabricar un comprobante de pago: se iba a la librería, compraba 
un facturero y la emitía una factura. De eso, no se tenía control.

De esta manera, la Administración Tributaria podía en sus 
verificaciones omitir ciertas operaciones que eran reales, 
pero que al que al verse establecidas o documentadas como 
simples papeles −que no tenían el peso de un comprobante 
de pago o la formalidad del mismo−, pues dificultaba la labor 
no solamente de fiscalización, sino que provocaba evasiones 
tributarias. Cuando se impuso con mucha rigidez la Reforma 
Tributaria a partir de los años 90, se aplicó a todos los niveles, 
órdenes comprobantes de pago, libros de Contabilidad, 
operaciones gravadas, no gravadas. Se le dio un orden y este 
nos hizo ver que se estaba imponiendo una disciplina. Ello, 

a muchos de los contribuyentes, nos chocó; entre ellos, a 
mí, pues yo ya percibía en los años 90 una renta de cuarta 
categoría. Pese a ello, no llevaba un libro de ingresos, a pesar 
de que sabía que tenía que hacerlo. Lo confieso y lo digo con 
humildad y con vergüenza: como no había norma que me 
obligaba, pensaba para mí mismo: “Después lo llevaré”. No 
tenía, entonces, esa conciencia tributaria que la disciplina de 
los años 90 tuvo que imponer. Yo creo que ello fue muy bueno, 
tan bueno como aquella que puso mi abuelita cuando yo era 
niño. Exactamente igual: la aprecio del mismo modo. Creo 
que nos ayudó a muchos contribuyentes a tener conciencia 
tributaria, es decir, ser conocedores de lo que implica nuestra 
responsabilidad. En otras palabras, no solamente se trata de una 
obligación que debemos cumplir, sino que implica la satisfacción 
del deber contribuyente. Así como, por ejemplo, a un militar 
le dan una orden y la cumple, así también, un contribuyente 
se ve antes la orden de pagar un impuesto, renta o IGV. No 
solo debe cumplir con ella de manera adecuada; también, 
debe haber una satisfacción interna, que deberíamos tener 

todos los contribuyentes. 
No solamente estamos 
dando dinero −que 
es lo materialmente 
importante−, sino que 
hay que saber que 
estamos contribuyendo 
con nuestra sociedad, con 
nuestro país. Creo que 
hay un valor que, poco a 
poco, se ha levantado en 

nosotros; este es la conciencia tributaria, que ha empezado a 
levantar. Falta mucho, pero está levantando.

Ante el aumento de la recaudación tributaria en los últimos años, 
¿qué métodos considera que la Administración Tributaria emplea 
para aumentar la recaudación? 

En primer lugar, quisiera hacer yo una distinción. La 
Administración Tributaria tiene un rol administrativo, no puede 
crear impuestos; tampoco, puede derogarlos, lo que tiene 
que hacer ella, es establecer los mecanismos para que los 
contribuyentes puedan aplicar las normas tributarias de una  
manera correcta y dentro de esta función de administrador, 
lo que tiene que hacer la Administración está en el código 
es verificar o fiscalizar el cumplimento de esta obligación 
tributaria. Si logramos entender este procedimiento, este 
rol que debe tener la Administración Tributaria, ciertamente 
la misma estaría cumpliendo con lo que exactamente le ha 
encargo la ley. Sin embargo, la Administración Tributaria, para 
incrementar la recaudación, no puede aumentar las tasas de 
los impuestos. Frente a ello, lo que puede hacer  es sabiendo 
que hay un sector que tributa como 10, debiendo tributar 
como 100 entonces realizar las  las actividades de verificación y 
fiscalización para que la tributación de ese sector en particular 
aumente de 10 a 100 , porque la norma dice que debe pagarse 
100 pero no porque la Administración Tributaria decida que 

“Cuando escucho la palabra tributo, lo 
primero que se me viene a la mente es 
obligación […] una obligación entendida 

en el sentido altruista y socialista 
de contribuir con el desarrollo y el 

sostenimiento de nuestra sociedad [...] 
siento respeto y admiración”.

debe pagarse. Esto es un poco la diferencia creo que sutil que 
debería existir en la Administración Tributaria. 

La respuesta seria que la administración debe ser mucho más 
agresiva en su labor administrativa, de verificación, de fiscalización, 
de sanción al que no cumple. Y aquí en el Perú pues bastaría, 
ojala yo vea algún día fuerza fiscal  ver fuerzas  en polvos azules, 
rosados. Todos debemos que apoyar para que la Administración 
Tributaria tenga mucho más poder en esos casos, porque a mí 
me consta que varias las veces que la administración  ha tratado 
de hacer programas masivos y sorpresivos, en Gamarra por 
ejemplo, en Polvos Azules y lamentablemente la sociedad se une 
ahí más bien  para expulsar a la SUNAT, cosa que está mal., pero 
ojala que algún día se haga.

¿Considera usted que la capacidad contributiva pueda verse 
afectada en alguna situación, o que los derechos de los 
contribuyentes puedan verse atropellados ante el aumento de 
esfuerzos de la Sunat?

Si, de hecho la capacidad contributiva va depender mucho 
de dos pilares fundamentales. En primer lugar la habilidad y la 
creatividad que tienen las personas de negocio en el Perú, de 
los inversionistas nacionales y extranjeros, que son muy hábiles 
para desarrollar negocios pero por otro lado un estímulo fiscal 
de legalidad, de normatividad racional, que no atente contra 
este principio básico que se denomina la no confiscatoriedad, 
ningún tributo puede tener el efecto confiscatorio de quitarle 
toda la utilidad o gran parte de la utilidad al inversionista. 
Porque este inversionista simplemente lo que puede hacer en 
términos domestico es mirar los otros mercados y ver que en 
otros mercados hay mayores estímulos, y simplemente agarrar 
sus maletas e irse a otros mercados.

La capacidad contributiva entonces va a depender de estos 
estímulos que el Gobierno y que la propia Administración 

Tributaria puedan mostrarle al inversionista, 
a  los empresarios en todos los niveles para 
que la inversión siga en aumento. Si la inversión 
aumenta es obvio que va a aumentar la 
recaudación tributaria pero si la  inversión 
disminuya como consecuencia de tener una 
administración o una política fiscal aplastante 
lo más probable es que todos pierdan.  Hay 
un concepto que se ha utilizado mucho 
últimamente, el concepto del gana-gana que 
gane, que el contribuyente y que gane el fisco 
también, pero ambos debemos de poner de 
nuestra parte.

Yo he visto que ha habido casos en los cuales 
han habido contribuyentes pequeños que 
han intentado surgir y en algún momento por 
desconocimiento de las normas tributarias, 
es decir, falta de educación de la misma 
administración, la administración ha venido casi 

casi como un como un tractor  y los ha aplastado con multas, con 
recargos, con intereses moratorio y entonces evidentemente 
esa persona queda desestimulada y lo primero que va hacer 
yo no sabía esto pero sin embargo por mi ignorancia me han 
aplastado entonces mejor buscan otro mercado y se van. En 
los años 80 teníamos eso, y muchos de jóvenes como ustedes 
se fueron del país porque sentían que no tenían que tenían 
oportunidad de desarrollo, teníamos impuestos a la renta de 
40%, de 54%, quien podía crecer ahí. Entonces evidentemente 
lo que hicieron fueron irse, y estoy hablando de personas 
naturales, que hacían pago de un  impuesto muy alto en un 
tiempo que teníamos mucha crisis, cuando más estímulos 
deberían darse. Entonces eso que paso en los años 80, podría 
repetirse, espero que no, si es que el fisco el Poder Ejecutivo, 
el Poder Legislativo  y la propia Administración Tributaria no 
toman conciencia de la necesidad que hay de crear un ambiente 
fiscal mucho más pro inversión, que estimule la inversión, que 
generé utilidades, que genere mayores operaciones y como dice 
las palabras del evangelio lo demás viene por añadidura. Si hay 
más inversión, hay más utilidad más Impuesto a la Renta. Si hay 
más inversiones, hay más operaciones, mas Impuesto General a 
la Renta, eso es así de sencillo.

¿Cómo generar mayor conciencia tributaria en el país?

Principalmente creo que hay algo que está haciendo la Sunat 
que me parece muy  importante y hay que  destacarlo. 
Entiendo que la Administración Tributaria ha empezado una 
especie plan piloto, no me consta pero lo  he escuchado, en 
los colegios. Les está dando capacitación a los profesores, 
sobretodo de primaria para enseñarles a los niños tributación, 
hablarles de tributo, del deber de contribuir, de las formas 
de enseñarles como el aporte que una persona hace bajo 
la forma de tributo contribuye al desarrollo de nuestro país. 
Por ejemplo eso es crear conciencia tributaria, justamente en 
esos pequeños que van hacer los futuro lideras de nuestra 
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sociedad, entonces ojala que esto, que se ha comenzado en 
los colegios, también se repita en las familias.

Yo voy a decir algo que de pronto podría sonar algo raro, 
para los católicos por ejemplo, sería muy bueno que en las 
parroquias, haya un momento en los jóvenes  en que se 
les dicte, así como se las dicta charla de droga, charla de 
alcoholismo, de salud, de diversas cosas, se les dicte también 
valores sociales, y un valor 
social es la tributación 
sin lugar a duda. También 
debería llevar adelante 
estas políticas. Si es que 
esto se traslada también  a 
las familias  vamos a tener 
una base muy sólida para 
lograr una conciencia tributaria.

Las universidades juegan un papel importante, no solamente 
Contabilidad, no solo Derecho, se han visto casos de médicos 
que no pagan impuestos, psicólogos que no pagan, ingenieros 
que no pagan impuestos . Por que? Porque probablemente en  
la universidad no les dieron una clase de conciencia tributaria 
y eso es muy importante

Ahora, en la televisión, la prensa no ayuda. El otro día, yo no 
soy humalista, tengo ciertas discrepancias.  Lo escuche en la 
tv hace un mes, que el presidente decía que los noticieros se 
deberían dar espacio para dar 10m de noticias positivas. Creo 
que esta idea es muy buena y no la entendieron, pero 10 
minutos de noticia positiva. No solamente significa destacar 
los valores de las personas o de la sociedad, sino también es 
dar un mensaje en esos 10m, que hayan 2 o 3m que hable 
de tributos, que hablan de la conciencia tributaria, que den 
ejemplo de otras sociedades como han crecido.

En los EE.UU por ejemplo, la conciencia tributaria es clara, el 
nivel de evasión que puede haber en EE.UU, no tengo cifras 
oficiales, pero en algún momento escuche que no llegaba al 
5%, y eso que el país es grande. Y nosotros siendo un  país 
pequeño, deberíamos tener cero de evasión, pero por ahí 
deberíamos empezar, la televisión ayudaría mucho. Nuestra 
prensa que tiene periódicos, pasquines, que tiene volantes, 
que ponen en el periódico por ejemplo, estas fotos un poco 
escandalosas, de chicas con menudas notas yo me digo porque 
no ponen, por ejemplo un aviso relacionado con los valores y 
entre los valores tributarios. Que empiezan a darse cuenta de  
esto, y estas cosas que tú vas golpeando poquito a poquito, es 
como una gota de agua que va cayendo sobre una piedra. Son 

A
VA

N
C

ES Y
 R

ETO
S D

EL R
ÉG

IM
EN

 T
R

IBU
TA

R
IO

 PERU
A

N
O

 E IN
T

ER
N

A
C

IO
N

A
L

varias frentes por los que deberíamos atacar este problema 
de crear conciencia.

Desde este punto, ¿cuál sería el papel del contador actual en 
el desarrollo de esta conciencia tributaria? ¿El contador es 
fundamental en el desarrollo económico del país? ¿Y del mundo?

Sin duda, el contador precisamente como es la persona, el 
profesional que está 
muy familiarizado con 
los detalles pequeños 
y con las expresiones 
materialmente importante 
de la  situación financiera 
de la empresa, del resultado 
de las operaciones, es el 

que  mejor que conoce las particularidades de una empresa, 
sus potencialidades y su capacidad, en todo orden, financiero, 
económico y  tributario. Entonces, el contador público con estas 
capacidades, sin duda alguna va a contribuir necesariamente en 
mostrar una mejora alternativa de  desarrollo primero a nivel 
de la  empresa, microempresa, y en segundo lugar a nivel se la 
sociedad misma, su nivel de contribución es muy importante 
en el país, no tengo ninguna duda al respecto

¿Algunas palabras que pueda dirigir a los estudiantes de 
Contabilidad?

Bueno, lo primero es decirles desde una persona que ya han 
transcurrido muchos años, y varios de trajinar, de experiencia 
con la Contabilidad y que  veo con mucha alegría, con mucha 
satisfacción, que la imagen del contador público  ha empezado 
a surgir más que antes. Que estoy seguro que en los siguientes 
años, esta  imagen va a ser brillante, yo no sé si alcanzare a verla, 
pero estoy segurísimo que la imagen del contador público en 
el Perú va a hacer va a ser muy apreciado, no solamente por 
los empresarios sino por las sociedades en general, por el 
papel que estamos desarrollando.

Recién ahora se está dando la oportunidad de poder mostrar 
el valor o la importancia que tiene la profesión contable en el 
Perú a nivel de las empresas y de la misma persona. 

De modo tal que mi mensaje a los estudiantes de contabilidad 
es que se esfuercen mucho y con mucho cariño hacia su 
profesión porque lo que inviertan ahora, la vida misma y ese 
esfuerzo le va a dar cien veces más. Casi como palabras de 
evangelio  van a tener muchísimo más, no solamente van a 
tener en términos materiales, sino de realización, de sentir que 
ha alcanzado su meta, y que están en un sitial que la sociedad 
los aprecia, eso ya empezó, y sé que mejorará más.

“La imagen del contador público ha 
empezado a surgir más que antes, 
estoy seguro que en los siguientes 

años, esta  imagen va a ser brillante.”

Los libros 
electrónicos en el 
Perú
Autor:
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Política Fiscal de la Universidad 
de Lima. Docente universitario y 
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1. intrODUcción

Como sabemos, la principal función de las Administraciones 
Tributarias en el mundo es la recaudación de impuestos, 
y nuestro país no es la excepción. Para ello, se elaboran 
estrategias con la finalidad de que los contribuyentes cumplan 
de manera voluntaria con sus obligaciones tributarias, de tal 
forma que se minimice el costo del cumplimiento tributario y 
se maximicen los ingresos tributarios.

En tal sentido, la tendencia internacional es que progresivamente 
las Administraciones Tributarias utilicen soluciones informáticas 
para el control de las obligaciones tributarias −tales como 
las facturas electrónicas, libros electrónicos y declaraciones 
virtuales− en un proceso de ir incorporando paulatinamente 
a grupos de contribuyentes cada vez más amplios.   

La utilización masiva de herramientas informáticas a bajo costo 
permite a las Administraciones Tributarias obtener, de manera 
oportuna, información de aquellas operaciones relacionadas 
con la tributación. De este modo, se generan mayores 
posibilidades para detectar modalidades de evasión tributaria.

Así, tenemos que existen dos modelos para lograr una 
masificación de las mencionadas herramientas informáticas:

•	 Utilización de incentivos orientados a que los 
contribuyentes puedan optar voluntariamente por cumplir 
con sus obligaciones tributarias de manera electrónica.

•	 Utilización de normas legales que obliguen a determinados 
segmentos de contribuyentes a cumplir con sus 
obligaciones tributarias de manera electrónica.

En nuestro país, la Administración Tributaria (Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, en adelante 
la SUNAT) utiliza el primer modelo en una etapa inicial para 
luego pasar de manera progresiva al segundo modelo. Es así 

que, actualmente, el uso de las facturas electrónicas es optativo. 
Sin embargo, en el caso del llevado de libros electrónicos, se 
puede señalar que ya inició la fase obligatoria.

2. LOs LiBrOs eLectrónicOs en eL PerÚ

En nuestro país, la SUNAT ha implementado dos Sistemas de 
Libros Electrónicos (en adelante SLE), los cuales se explicarán 
a continuación.

2.1 sistema de Libros electrónicos – Portal

Aspectos normativos

El SLE – Portal es aquel sistema que lleva los libros electrónicos 
desde los sistemas de la SUNAT. Los contribuyentes pueden 
optar por el llevado electrónico en este sistema de manera 
voluntaria. Ello comprende exclusivamente el Registro de 
Ventas e Ingresos y el Registro de Compras.

El contribuyente que opte por este sistema debe cumplir con 
las siguientes condiciones:

- Debe estar obligado a llevar el Registro de Ventas e 
Ingresos y el Registro de Compras.

- No debe estar autorizado a llevar su contabilidad en 
dólares.

- Debe tener la condición de domicilio fiscal habido en el 
RUC.

- No debe tener estado de suspensión temporal de 
actividades o de baja de inscripción en el RUC.

- No debe llevar libros electrónicos en el otro sistema (SLE – PLE). 
 
En este sistema, no hay una afiliación propiamente dicha y 
el contribuyente adquiere la calidad de “Generador” con 
la primera generación del Registro de Ventas e Ingresos 
Electrónico o del Registro de Compras Electrónico en el 
SLE – Portal. Ello solo podrá efectuarse dentro de los plazos 
máximos de atraso para dichos registros.

La calidad de “Generador” determina la obligación de llevar 
conjuntamente por cada período los Registros de Ventas e 
Ingresos y de Compras de manera electrónica en el SLE - 
Portal. Para tal efecto, deben cerrarse los registros que han 
sido llevados de forma física (manual o en hojas sueltas o 
continuas).

Un aspecto novedoso es la sustitución legal por parte de la 
SUNAT en lo que respecta al cumplimiento de las obligaciones 
del “Generador”. Con ello se alude a aquellas obligaciones de 
almacenamiento, archivo y conservación de los Registros de 
Ventas e Ingresos y de Compras Electrónicos generados en 
el SLE – Portal.


